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CONSTANCIA SECRETARIAL: Buenaventura, noviembre catorce (14) de 

dos mil veintitrés (2023). A Despacho del señor juez, informando que el 

señor José Arbey Rodas Vasco accionante en la presente acción 

constitucional, vía telefónica manifestó que interpuso ante el Juzgado 

Primero de Familia Promiscuo de esta ciudad una acción de tutela 

solicitando el pago de incapacidades. Sírvase proveer.  

 
FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO 

Secretario 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, noviembre catorce (14) de dos mil                          veintitrés 

(2.023) 

Auto No. 833 
Proceso: Acción de Tutela 

Accionante: José Arbey Rodas Vasco 

Accionado: Coosalud EPS y Colpensiones 

Radicación: 76-109-31-03-003-2023-00082 00 

 

Atendiendo el informe de secretaría, se hace necesario oficiar al Juzgado 

Primero de Familia Promiscuo de Buenaventura, para que remita a este 

Despacho en el término de un (1) día el expediente digital de la tutela que 

conoce dicho juzgado interpuesta por el señor JOSE ARBEY RODAS VASCO 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.646.430. 

Po lo expuesto el despacho,  

 
RESUELVE: 

ÚNICO: OFICIAR al Juzgado Primero de Familia Promiscuo de 

Buenaventura, para que remita a este Despacho en el término de un (1) día 

el expediente digital de la tutela que conoce dicho juzgado interpuesta por 

el señor JOSE ARBEY RODAS VASCO identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 16.646.430. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 

 
fegh 
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